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RELACTONES I TEr cuÉRANDrVE jÚSrrCr¡,. I rKO¡O¡e
EXTERIORES I JOK YTYRA ó¡n¡curv I uoreNoN-oEH-n
PARAGUAY I MOTENONDEHA

Señor Director Nacional:

Tenemos el agrado de dirigirnoi.a Vuestra Exc.elencia con ocasión de hacer
referencia al Sistema de Monitoreo de Recomendaciones SIMORE Plus, establecido mediante
Decreto N" 4.368/15 como mecanismo nacional de itnplementación; presentación de informes
y seguimiento de los compromisos intemacionales del Paraguay en materia de derechos
humanos, cuya coordinación recae conjuntamente en los Ministerios de Relaciones Exteriores
y de Justicia. ' ,'

Al respecto, a fin de mantener la comprobada' oficiencia del mecanismo
SIMORE Plus como herramienta de gestión del gobiemo nacional en el ¿ámbito de los
derechos humanos, y tomando 

"n "orr.id"ración 
el ahículo 3o dei dec de referencia, nos

permitimos solicitar a Vuestra Excelencia remitir a esta coordinación unta la nómina de
puntos focales que operaran el sistema desde la institución a.su digno cargo, así como la
autoridad que validará la información que aquelloq incorporen aIa plataforma.

Para el efecto, acompañamos la listá de puntos focales de esa institución
conforme a los registros de esta coordinación conjunta, encareciendo su confirmación,
actualización o renovación, según el caso, med,iante una comunicación que incluya nombres y
apellidos, cargos (preferentemente de las areas de Derechos ''Humanos, Asuntos
Internacionales, Asesoría Jurídica, Planificación o siririlares), y contactos de correo electrónico
institucional y teléfono móvil, con ruego de recibir su respu'esta antes del 4 de octubre de
2023, a través de los correos electrónicos simoreplus@mre.gov.py V *lbb@rcgw,py.

Hacemos propicia la oportunidad para renov{r a Vuestra Excelencia las
seguridades de nuestra más altay distinguida consideqación.

Rubén Ramírez Lezcano
Ministro de Relaciones Exteriores Justicia

VMREruGDH NO 93412023
MJ/GM No 27612023

A Su Excelencia
Señor Juan Agustín Encina
Director Nacional de Contrataciones Públicas
Ciudad

Asunción, de setiembrc de2023
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